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. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de ellerO de 1992. de la Dirección
General de Enseñanza Superior. por la que se dispone la
publicaCión delfallode la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional, deseslimaJoria de recurso COnlencioso-admi'
nistrativo interpuesto por doña Marfa det Dulce Nombre
Estefanta Alvarez, sobre concurso de traslado 'de una
caledra de Universidad. '
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En el recurso contencioso-administratívo número 318.256, ínter·
puesto por doña María del Duk'e Nombre Estefanía Alvarez, coptra
Orden del Ministerio de Educación)' Ciencia,' sobre provisión en
'Concurso de traslado de una cátedra de' Universidad, la Audiencia
Nacional dietó Sentencia en 5,de-- julio de 1991. cuyo fallo es del
siguiente tenor litera!:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos' desestimar y desestimamos el presente
recurso numero 318.256, interpuesto por la representación de doña
Maria del Dulce Nombre Estefanía Alvarez, contra la desestimación
presunta del recurso de reposición formulado frente a la Orden, del

_Ministerio de Educación y Ciencia de 30 de agosto de 1988. descrita en
el primer fundamento de derecho, actos gue se confinilanpor ajustarse
al ordenamiento jurídico.

con carácter general, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de
dicha Ley. ,

2. Decreto 1855/1974, sobre Régimen Jurídico de Centros no
Estatales de Enseñanza, de 1 de julio de 1974 «(Boletín Oficial del
Estado» del 10). que esta~lece el proccdimiento }' la tramitación a que
debL'n ajustarse los expedientes administrativos relativos a Centros no
estatales de ensenanza. ,

3. El ,Decreto 707/1976, de 5 de marzo. sobre Ordenación de la
FOl'mación Profesional (<<Bolctio Oficial dcl Estado» de ¡2 de abril), que,
aunque ya no está en vigor, t'"s de aplicación al caso que nos ocupa toda
vez que, con anterioridad a su derogación, se celebtó la Comisión de
Conciliación que dio origen a la solicitud del interesado de solicitud de
;:¡utorización de nuevas enseñanzas.

4. La Orden de 17 dejunio de 1986 (((Boletín Oficial del Estado»
de 8 de julio), por la Que se autorizan, con carácter expt?rimental. las
enseiianzas correspondientes a Formación Profesional' de segundo
gmdo. especialidad de Mantenimiento Electrónico. cuya autorización el
Centro solicita.

5. La vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de ,17 de julío
de 1958, y demás dis~osiciones vigente,s.

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Autorizar al Centro privado de Formación Profesional «Don
Bosco», de León. para el próximo curso escolar 1992/1993.3 impartir
las enseñanzas de Formación Profesional de segundo grado, de la Rama .
de Electricidad y Electrónica, especialidad de Mantenimiento Electro
Mecánica, de acuerdo con la Orden de 17 de junio de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de julio).

,2. Autorizar a dicho Centro la supresión de las enseñanzas de
Formación Profesional de segundo grado, de la Rama. MetaL especiali
dad Máquinas y Herramientas, yla de la Rama de ElectriCi.dad,
especialid~d Instalaciones y Uneas Eléctricas.

Dicha supresión de enseñanzas se llevará a cabo progrcsjvamente,
con el fin de que los'alumnos matriculados eR las especialidades que se
extinguen puedan finalizar s,us 'Cs~udios.

La composi~ión resultante del Centro es la siguiente:

Denominación: Centro deFormación Profesional «Don Bosco».
Domicilio: Calle San Juan Basca, -3.
Localidad: León.
Titular. Congregación Salesíana. .
Clasificación y capacidad: Homologados; 724 puestos escolares, de

los que 240 corresponden a segundo grado,

Enseñanzas autorizadas:

Primer grado:

Ráma Metal. Profesión Mecánica:.
Rama Electricidad: Profesiones de EI~ricidad y Electrónica.

Segundo' grado:

Rama Electricidad: Especialidades Electrónica Industrial y Manteni
miento Electromecánico.

Lo que Je co.fflunico para su ronocirtliento y efectos. •
Madrid. 2Q de enero de 1992.-P. O. (Orden de 26 de octubre de 1988.

4tBoletín Oficial del Estado» del 28), el secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. '

:Ilma. s~. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN dI! 20 dI! C/lero de 1992 por la rue se autoriza al
Ct!1ltro privacl0 de Form!U'ión Proles/ona «Don Bosco». de
León. la impar/ieíón de las enSCJlanZaS tÚ' ·Formación
Profesional de segundo grado. de la Rama «Electridad JI
Electrónica», ejpecialidad .Mantenimiento Eleclromecá·
nieo.
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Examinado el expediente incoado por el representante de la títulari·
dad del Centro privado de Formación Profesional «Don Bosca», de
león, en solicitud de autorización para impartir las enseñanzas de
Formación Profesional de segundo grado. de Ia,'Rama Electricidad y
Electrónica, especialidad Mantenimiento Electromecánico. .

ANT.ECEDENTES .'

1 El Centro de Formación Profesionál denominado «Don Basca»,
SilO en la calle San Juan Basco,' 3, de León, fue autorizado por Omen
de 10 de noviembre de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» deiS d~

diciembre), como Centro de Formación Profesional de primer y segundo
grado, para impartir, entre otras, las enseñanzas de las Ratnas de Metal
y Electricidad-Electrónica, especialidades de Máquinas y Herramientas,
Instalaciones y Líneas y Electrónica Industrial. . ~ .

2. Dicho Centro tiene suscrito concierto educativo,.en Formación.
Profesional de 5~undo grado, para seis unidades, y tiene en funcíona~
miento tres espeCialidades, lo Que implica la existencia de nueve grupos~.
equivalentes a nueve unidades, es decir, funciona con un'numero de
unidades superior a los Que son objeto de ccmcierto.

Este problema motivó la oportuna Comisión de Conciliación, que se
reunió en los meses de marzo)' abril de' 1991. '

3., Como resultado de las reuniones de dicha Comisión de Concilia·
ción se acordó regularizar la situación del Centro de Fonnación
Profesional de segundo grado, en el sentido de quedeberian funcionar
solamente dos especialidades con tres cursos cada una, equivalentes a 1a1-
seis unidades que tiene concertadas. ,~

4. El titular del Centro manifestó que las dos especialidades a
impartir serían las de Electrónica Industrial y Electricidad y Uneas,
según se desprende de su instancil:t, presentada en la Din:cción Provio·
cíaL que tuvo entrada el 26 de ¡ulio de 1991.

5. La citada solicitud fue remitida, junto al informe favorable
emitido. en fecha 19 de septiembre de 1991, por el servicio Técnico de
Inspección y la propuesta, asimismo favorable, de la Dirección Provin
cial del Departamento, en León, en fecha 16 de octubre de 1991, a la
Dirección General de Centros Escolares.

Segundo.-EI personal de la Marina Mercante que haya finalizado con
aprovechamiento los cursillos impartidos por la Escuela Náutico-
Pesquera «Nuestra Señora de la Antigua», SIempre que los planes -de
estudio y las prácticas se acomoden a los contenido,> en las Ordenes de
Transportes que regulan estos cursos, podrán canjear el certificado
extendido por el Centro por el que expide la Dirección General de la
Múrina Mercante (lnspección General de Enseñanzas Superiores Náuti·
cas).

Sin perjuicio de lo anterior, el Centro Náutico---PesqucrQ...MN"uestra
Seiiora de la Antigua» remitirá a 'la Inspección General de Énseñanzas
Superiores Náuticas actas de los cursos realizados a su finalización.

Tercero.-Esta homologación tendrá validez por un año a partir de la
fecha de publicación de esta Resoludón, pudiéndose prorrogar esta
homologación a la vista de los planes de estudios y prácticas que
pres('nte el Centro «Nuestra señora de la Antigua:...

Cuarta.-AI objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
lleva a cabo con los planes aprobados por la Inspección General de
Enseñanzas Superiores'Náuticas, ésta efectuará inspecciones periódicas.

Madrid, 9 de enero de 1992.-EI, Director general, Rafael Lobeto
Lobo. .

Al presente caso le son de aplica,ción los siguientes preceptos legales:

1. Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora del Derecbo a la
Educación, que en su articulo 23, en relación con el artículo t4, establece
quc'la apertura y funcionamjento de los Centros docentes privados se
someterán, al principio de autorización administrativa, la, cual se
concederá siempre Que reúnan Jos requisitos mínimos Que se establezcan

'.
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Dispuesto por Orden de 27 de noviembre de 1991 el cumplimiento
de la citadasc'ntencia. en sus propios ,términos.

-Esta Dirección. General ha resuelto.dar publicación al fallo de, la
misma para general conocimiento.

Lodi~a V. 1. para su conocinuento y efectos. •
Madrid, ,27 de enero deI992.-:La Directora general de Enseñanza

Supe~i~~t Ana Cres~ de Las Casas.

Umo;,; Sr-.rSubdirector general ,de' Centros y Profesorado.
, ¡ . .-

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Dispuesto por Orden de27 de noviembre de 1991 el cumplimiento
de la cItada sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto 'dar publicación al fallo de la
m¡s~ para general conocimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de enero de 1992.-La Directora generaJ de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de Las Casas.

Ilmo. Sr. Subdirector ge~eral de Centros y Profesorado. RESOLUCION de 30 de enero de 1992. de la Subsecreta~
na. por la que se empla;a a los interesados en el recurso
numero 793/1991·07, interpuesto ante la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. .

Recibido el requerimiento ~el~fiC9 del Presidente de la Sala, de lo
Contencioso--Administrativo, SecCIón Octava. del Tribunal Supenor de
Justicia de Madrid, en :relación' con'el recurso número 793/1991·07,
tramitado al amparo de l~·l~y 621 ~ 978, e interpuesto por don Felicisimo
Aguado Trigueros, con~ra~R'esOI\lc;ión del Consejo Escolar del Instituto
«Lope de Vega», de 24 de' marió 'de 199f, sancionando al alumno Luis
Felipe Aguado Arroyo,

Esta Subsecretaria ha resuelto. emplazar. para que puedan compare
cer ante'la Sala~en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento, y por tanto legitimados para poder personarse'ante la
misma. ' . .

3342

REsoLUC10N. de 3J de enero de 1992, de /a Subsecrela·
ría, por la que se emplaza a- los' inleresados en el r«urso
número 23151/.991, interpuesto ante la Sala de lo Conten·
'cioSfr-Administratil'o. Sección Novena, del Tnbllllal Supe·
dor de Justicia de Madrid:

Recibido el requerimíento tele$ráfieo 'del Preside~te de la Sala.de lo
Contcncioso-Admínistrativo, Sección Novena. del Tnbl:'nal SUPC.fl~r de
Justicia de Madrid, en relació~ con el recurso contenclOso:-admmlstra.
¡ivo nlimero 2315/1'99l, tramnado al amparo de la Ley 62/1978, e
interpuesto por el Letrado don Juan Carlos Fen~HindezVales., ,en nombre
y representación de doña ,María: ~e~ R~sano Rouc~, Dmz.. c~ntra
Resolución de la Subsecretana del MInIsteno de EducaclOn y Clenc13 de
fccha 19 dc junio de 1991, sobre expediente disciplinario.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparea

cer ante la sala, en el plazo de cinco días, a todos los mteresados en el
procedimiento. y por tanto lcgitilJlados para poder personarse anle la
mísma.

Madrid, 31 de enero de 1992.-.EI Subsecretario. Enrique Guerrero
Salom.
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Madrid, 30 de enero de 1992.-El Subsecretario. Enrique Guerrero
Salom.

Esta Dirección General ha- resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento,

Lo di~o a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd; 29 de enero de 1992.-la Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de Las Casas.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 27 de enero de 1992, de la Dirección
General de Ensenanza Superior. por la que se dispone la
publicación del fallá de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Juslicia de Madrid. en recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Higinio Gómez Mir6n.
sobre prueifas _de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.,

3340

~~,d>r.ecurso eontencioS<Hldministrativo 'núm~'206/1987, inter
puesto . Por .don- Higinio Gómez, Mirón, .contra, ~Resoluciones de l~
Secretaría de, Estado de Universidades e· Investigación. sqbre pruebas de
ideneidad, el Tribunal Superior.de Justicia· de Madrid ha dictado
sentencia en 2 de octubre de J990, que ha quedado firme, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal: • . , , .',

"" «Fali~~~ ~~.desestimand~ eJ:~urso conteñcio~dminist~tivo
interpuesto en nombre de don. Higinio .Gómez .Mirón, .contra la
Resolución de la Secretaría· de Estado de Universidades de fecha 30 de
agosto de 1984 que acordó la devolución del expediente a la Comisión
evaluadora del concUrso convocado para cubrir plazas de Profesores
titulares de Universidad, en el área de conocimiento de Economía de la
Empresa, no incluyendo al demandante, y contra la Resolución de la
misma Secretaria de Estado de 3 de julio. de 19.85 que, aprobó la lista
d.efinitivi'. debernOS decl!lfar.y.dec:laramo~,no haber lugar a la ~ulidad
de qichas'Resoluciones por ser confOrmes a derecho y aSImismo
declaramos no haber lugar a los demás pronunciamientos solicitados en
la 'formalización sobre nombramientos del demandante fuera de la
COITiisión ni a la nulídad del expediente -o actuacione,s de ésta. ni al
-nombramiento. de otTa Comisión, ~,sin. hacer expresa.imposíción de las
cOStas».
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RESOLUCION de 29 de' enero de 1992, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone 'la
publicación del fallo de la setUencia dictada pOr el Tribunal
Superior de Justicia. de la Comunidad Valenciana, en

'recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Adolfó 'Celdran Mallol, Profesor titular de Universidad,
sobre. complemento especifico.

En el"recurso contencioso~adminístl1ltivo numero 1.015/1989, intcr~
puesib' pOr don Adolfo Celdran Mallol, Profesor títular de Universid.ad.
contra Resolución de la Dírecéión Gell'Cral de Enseñanza Supenor,
r~latfva it' cotnplement~ específico ~el intct:"esad~ ,cómo funcíonari~ del
(,Itadó Cuerpo. el Tnbunal Supenor de JUStiCia de la Comumdad
Valenciana ha dictado sentencia, en 27 de mayo de 1991, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos:. Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencíoso~admmistrativo interguesto por don Adolfo Celdran Manol
contra la Resolución de fecha 6 de abril de 1989 del Director general de
Enseñanza Superior del Ministerio de Educación y Ciencia. desestimato
ría de la', reclamación formulada por dícha parte en materia de
retribución en su condición de Profesor titular de la Universidad de
Alicante. por equiparación de complemento específico percibido por el
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, sin costas».

Dispuesto por: Orden de 27 de noviembre de 1991 el cumplimiento
de la citada sentencia. en sus propios términos, .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

, ORDEN de 5 de febrero de 1992 por la que se prorroga la
convocatoria de ayudas para estudios universitarios y de
posgrado (becas «Reína SojÜl»). de la Orden de 9 de enero
de 1991, en jal'orde los trqbajadores españoles residemes
en el e,'(tral1jero, . .

La Orden de 9 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).
por la que se establecen programas de actuación en favor de emigrantes,.
contempla en el capí~ulo n,. programa 5,' ayudas para la realización de
estudios universitarios y de posgrado (becas «Reina Sofia»), curso
1991-92.

La gran implantación de este programa entre la población española
residente en el extranjero, aconseja la prórroga del·'mismo.

En su virtud. el Ministro de Trabajo y Seguridad Social ha tenido a
bien disponer:

Artículo 1.0 Se prorroga la convocatoria de ayudas para estudios
universitarios y de posgrado (becas «Reina Safia»).

Art 2,° La convocatoria de las lx.'C3S correspondientes al curso
1992·93 se regirá por las mismas bases que contempla la Orden de 9 de
enero de 1991.


